
PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
2019-105 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 16 de septiembre de 2.020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecisiete de Septiembre de Dos Mil Veinte 

 
La señora YENNY KATHERINE PIMIENTO GUTIERREZ, parte demandante, solicita copia de la 
sentencia que suspendió la patria potestad al señor NESTOR PICO GERENA, como el envío del 
respectivo oficio a la Notaria Quinta de Bucaramanga, como quiera que no le aceptaron llevarlo 
de manera virtual. 
 
Igualmente, solicita la revisión de la sentencia por cuanto vio un error en la parte resolutiva 
referente a quién debe pagar las costas, pues en la audiencia se indicó que eran a cargo de la 
parte demandada, pero en el acta escrita quedó plasmado a cargo de la parte demandante. 
 
También, le gustaría saber qué puede hacer para cobrar las costas. 
 
Frente a la primera petición, se le pone en conocimiento que este Despacho Judicial remitió tanto 
el Oficio como la referida sentencia a la Notaria Quinta de Bucaramanga el pasado 21 de agosto 
para que realizara la anotación del fallo en el registro civil de nacimiento del niño PABLO 
ALEJANDRO. Asimismo, se ordena remitir al correo de la demandante kaatherinepg@gmail.com 
copia virtual de las piezas procesales mencionadas anteriormente para lo que estime pertinente. 
 
Ahora bien, revisada la sentencia de fecha 18 de agosto del presente año, se puede establecer 
que se incurrió en un error que requiere ser aclarado, pues en el numeral tercero de la parte 
resolutiva de dicha providencia se mencionó que se condenaba en costas a la parte “demandarte”, 
cuando lo correcto es la parte DEMANDADA. 
 
El artículo 285 del C.G.P. indica que “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 
la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella…”. 
 
En este orden de ideas, se procede a aclarar el yerro referido en el Numeral Tercero de la parte 
resolutiva descrito en el Fallo de fecha 18 de agosto de 2.020, el cual quedará de la siguiente 
manera:  
 

“TERCERO: Se condena en Costas a la parte demandada fijándose como agencias en 
derecho la suma de $877.000, por lo expuesto en la parte motiva”. 

 
Finalmente, respecto a qué puede hacer para cobrar las costas, tal cuestionamiento deberá la 
señora YENNY KATHERINE PIMIENTO GUTIERREZ hacerlo a su apoderada judicial, quien deberá 
prestarle toda la asesoría pertinente para ello, no sin antes advertirle que primero deberán 
liquidarse las costas del proceso y aprobarse las mismas, ya que hasta ahora únicamente se han 
fijado las agencias en derecho, faltando liquidar los costos procesales en los cuales incurrió la 
parte actora. 
 
Una vez quede ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 

mailto:kaatherinepg@gmail.com


 
Firmado Por: 

 
MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d4b170aedea55e63ab22f5a62782ea733a34118d2e0af6e583fc84517e7a5c88 

Documento generado en 17/09/2020 03:32:54 p.m. 


